
02 OCTUBRE CRIMEN DE LESA HUMANIDAD - DOF 02/10/24 VESPERTINO 
 
Estimadas y estimados,  
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que, el Estado Mexicano reconoció políticamente que los actos 
de violencia gubernamental perpetrados el 2 de octubre de 1968, en contra de 
integrantes del Heroico Movimiento Estudiantil, fueron constitutivos de un 
crimen de lesa humanidad, como fue reconocido por el entonces Presidente de la 
República y comandante supremo de las fuerzas armadas, Gustavo Díaz Ordaz: 
 

 

   
Acuerdo por el que se reconoce que la matanza estudiantil del 2 de octubre de 1968 
constituyó un crimen de lesa humanidad.  

 
La Secretaría de Gobernación, en nombre y representación del Estado Mexicano, ofrecerá 
una disculpa pública por esa grave atrocidad gubernamental a las víctimas, a sus 
familiares y a la sociedad mexicana en su conjunto. 
 
El Ejecutivo Federal se compromete a garantizar la no repetición de atrocidades 
como a las que se refiere el presente acuerdo; actos de represión, actos de privación 
ilegal de la libertad, uso de las fuerzas armadas contra la población, utilización de cárceles 
clandestinas, desapariciones forzadas, torturas u otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, o a la anuencia del Estado para destruir o exterminar a un grupo de la 
población mexicana. 
 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 
para enviarles un cordial saludo. 
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